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La libertad de horarios incidirà negativamente en el comercio 
La sentencia del Tri-

bunal Constitucional de-
clarando lainconstitucio-
nalidad de dos leyes apro-
badas por las asambleas 
de dos comunidades au-
tónomas, en la que res-
tringían la libertad de 
horarios, puede constituir 
un grave perjuicio para el 
comércio tradicional de 
Catalunya. Esta sentencia 
que declara la inconstitu-
cionalidad de unas leyes 
muy similares a la Llei de 
Comerç Interior, aproba-
da por la Generalitat de 
Catalunya en noviembre 
de 1991, ha provocado un 
temor màs que fundado a 
los comerciantes catala-
nes, ya que la libertad de 
horarios beneficia a las 
grandes superfícies co-
merciales. por otra parte, la empresa Campolara 
ha recibido una pròrroga 
de seis meses, para la 
construcción de un hiper-

El hiper de Plana Lledó prorroga su construcción 
mercado en el sector sur 
de Gallecs, a la salida de 
la autopista A-7. 

Los comerciantes ca-
talanes estàn pendientes 
del Tribunal Constitucio-
nal. A principios de este 
mes de julio, el TC decla-
ró inconstitucional unas 
leyes autonómicas, de 
València y Cantabria, que 
restringían y fijaban unos 
màximos en la apertura 
de los comercios y gran-
des superfícies en sus res-
pectivas comunidades. El 
Gobiemo socialista pre-
sentó sendos recursos al 
màximo Tribunal para 
que éste decidiera si se 
ajustabà o no a la legisla-
ción estatal. La sentencia 
del Tribunal Constitucio-
nal ha provocado que las 
agrupaciones de comer-
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ciantes y el sector en 
general, esperen una sen-
tencia parecida contra la 
ley catalana. 
CíU presenta una 
proposíción de ley 

Una de las primeras 
iniciativas parlamentarias 
de la nueva legislatura, ha 
sido la proposición de ley 
presentada por el Grupo 
Parlamentario de Conver-
gència i Unió para que la 
Generalitat vuelvaatener 
las manos libres para le-
gislar en tomo a este tema. 
El nuevo ministro de Co-
mercio y Turisme, Javier 
Gómez-Navarro, tiene 
ahora la palabra. El pasa-
do sàbado, dia 18, el nue-
vo ministro manifestó en 

Barcelona que "los co-merciantes como el resto de la población tendrà que trabajar muchísi-mo para superar la cri-sis. Superar la crisis -
anadió el ministro- no va por trabajar sólo las 40 horas semanales ni res-petar los sàbados y do-mingos como días 
festivos". Una declara-
ción de principios que no 
hace sino poner màs inte-
rrogantes a la actual situa-
ción. Por suparte, el presi-
dente del Grupo Parlamen-
tario de CiU, presentó el 
viemes, 17, ima proposi-
ción de ley, por la que 
pretende derogar el De-
creto Boyer de 1985, en el 
que establece la libertad 
de horarios comerciales ea 

Espana. Si esta proposi-
ción de ley prosperase, 
las Comunidades 
Autónomas volverían a 
tener las manos libres 
para regular los horarios 
comerciales en sus res-
pectivas comunidades. 
Legíslación actual: 
60 horas màximo 

Lluís Alegre, conse-
ller de Comerç, Consum 
i Turisme de la Generali-
tat manifestó en Mollet 
la problemàtica de una 
posible inconstimciona-
lidad de la ley de Comer-
cio, que aprobarían me-
ses después en el Parla-
ment. Estàs declaracio-
nes las realizó durante 
un acto electoral en los 

pasados comicios muni-
cipales enmayo de 1991. 
La llei de Comerç Inte-
rior, publicada en el Diari 
Oficial de la Generalitat 
(DOG) el 29 de noviem-
bre del 91, expresa en su 
articulo 5 que el horario 
de losestablecimientos 
comereciales, serà de 60 
horas, como màximo. 
Asimismo, senala que 
los domingos y festivos 
seràn días inhàbiles. 

Posteriormente, en 
febrero de 1993, desple-
gó esta ley en un Regla-
mento, en el que hicieron 
constar las excepciones al 
cierre de los comercios y 
días festivos. 

El Decreto que desa-
rrolla la ley de 1991, indi-
ca, en su articulo 1, "que las farmacias, pastele-rías, florísterías, venta de platós preparados, podràn realizar la ven-ta hasta las 15 horas". 

Asimismo, posibilita 
a los establecimientos 
instalados en las estacio-
nes de ferrocarril, auto-
bús, marítimas, aeropuer-
tos, venta de prensa o 
carburantes, que puedan 
abrir los domingos y fes-
tivos sin quedar limita-
des a las 60 horas sema-
nales de apertura. Tam-
bién, en el articulo 2, hace 
excepciones si las pobla-
ciones son lugares turisti-
cas, etc. Pero, este articu-
lo 2, no haria preferencia 
al caso de Mollet del 
Vallès. 

Por tanto, la legisla-
ción vigente en Catalu-
nya, establece un tope de 
horas en la apertura se-
manal de los comercios 
que, en ningún caso, pue-
de sobrepasar las 60 ho-
ras semanales y conside-
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